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                 Honorable Concejo Municipal

Rivadavia1373– CP 2919
                      Villa Constitución                                                                       TE 03400 –475597 – FAX 473907
                      Santa Fe                                          
Las Islas Malvinas, Georgias del Sur y Sandwich del Sur son Argentinas


EL HONORABLE CONCEJO MUNICIPAL SANCIONA CON FUERZA DE

ORDENANZA

VISTO:


Las Ordenanzas 3408/07 y 3409/07, de adhesión al Plan Integral de Capacitación y Promoción del Empleo “Más y Mejor Trabajo” y de creación de la Oficina de Empleo , respectivamente; y

CONSIDERANDO:


Que, las disposiciones del Ministerio de Trabajo – Secretaría de Empleo, respecto a la conformación de la Oficina de Empleo establecen como obligaciones de los Municipio que adhieran al Plan, la de asignar y financiar la contratación de personal estable suficiente para el funcionamiento de la misma;


Que, el personal afectado a dicha Oficina deberá ser exclusivo, asegurando la adecuación de los perfiles profesionales a las funciones que debe desempeñar; 


Que, de esa manera se garantizará la calidad de los servicios y la sostenibilidad del funcionamiento – por un período no inferior a tres años -, como también lo solicita el Plan;


Que, visto el plantel Municipal actual aun restan cubrir dos puestos para conformar un equipo mínimo de trabajo para la puesta en marcha de la Oficina de Empleo e inicio de sus funciones;

Por todo ello el

Honorable Concejo Municipal

Resuelve:

ARTICULO 1º: Autorízase al Departamento Ejecutivo Municipal a la contratación, con carácter de personal transitorio, de un profesional de Trabajo Social y un personal Administrativo, que cumplirán sus funciones específicas en la Oficina de Empleo, dependiente de la Secretaría de Desarrollo Económico y Promoción del Empleo de la Municipalidad de Villa Constitución.-

ARTICULO 2º: El período de esta contratación será desde le 1 de enero al 31 de diciembre de 2008.-

ARTICULO 3º: Las remuneraciones a percibir se establecerán bajo las pautas salariales fijadas oportunamente para los agentes que se desempeñan en tareas similares: Categoría 17 y adicionales en el caso del Trabajador Social; Categoría 7 del Agrupamiento Administrativo, para el personal Administrativo.-.

ARTICULO 4º: Dispóngase los mecanismos necesario para la selección de postulantes a cubrir los cargos.-

ARTICULO 5º: Regístrese, comuníquese, publíquese y archívese.-

SALA DE SESIONES, 4 de enero de 2008.-

Registrado bajo el Nº3543/2008.-

Firmado: NIVER MOREYRA – Presidente H.C.M.


     GRISELDA CAFFARATTI  – Secretario H.C.M.

